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CUDAP. 0042112/2009  
VISTO: 

Que por la Resolución de este Cuerpo N° 323/09, se aprueba la realización del 
Curso de Postgrado con modalidad a distancia: Seminario Taller Producción 
Multimedia I, a desarrollarse en el marco de la Especialización en Tecnologías 
Multimedia para desarrollo educativos; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 1 de las presentes actuaciones, la Escuela para Graduados de esta 
Casa, solicita la modificación de dicha Resolución. 

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 	Modificar parcialmente la Resolución de este Cuerpo N° 323/09, 
por la cual se aprueba la realización del Curso de Postgrado con modalidad a 
distancia:aSeminario Taller Producción Multimedia I, a desarrollarse en el marco de 
la Especialización en Tecnologías Multimedia para desarrollo educativos, en su 
artículo segundo  el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Autorizar al lng. Agr. Gustavo OVANDO, docente de esta Unidad 
Académica a dictar el curso en cumplimiento de la  Ord.  5/00 del 
HCS para docentes de la Universidad con dedicación exclusiva, y 
percibirá el 50 % de los ingresos netos provenientes al mes del 
curso mencionado." 

manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área Económico 
Financiera y al Área de Personal y Sueldos a fin de dejar constancia en el legajo 
personal. Cumplido, notifíquese a la Secretaría General de Coordinación y 
Planeamiento, a la Escuela para Graduados de esta Casa y por su intermedio a los 
interesados Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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